
 
 

 
 

MOCIÓN A FAVOR DE UNA EDUCACIÓN PÚBLICA DE CALIDAD  
 

Doña María José Pérez Salazar, en su condición de portavoz del grupo 
municipal de IU-Ahora-Azuqueca Henares, presenta al Pleno del Ayuntamiento, 
para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 97.3 y 91.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una moción sobre la base de la 
siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La educación es el principal elemento para eliminar desigualdades sociales de 
origen. Las administraciones públicas deben garantizar la existencia de un 
sistema educativo público de calidad que no esté sometido a criterios 
exclusivamente económicos. La educación debe plantearse como una inversión 
estable y planificada a largo plazo, nunca como un gasto molesto dependiente 
de factores externos. 

La educación junto con la sanidad, han sido unos de los derechos más 
afectados por los recortes salvajes impuestos por el Gobierno del PP a la 
sociedad española.  

Los tres cursos escolares iniciados bajo los gobiernos de Rajoy y Cospedal han 
supuesto el mayor retroceso en materia educativa de la historia de España y de 
Castilla-La Mancha. Los recortes a la educación pública por parte del gobierno 
de Cospedal en nuestra comunidad provocaron el fin de refuerzos, desdobles y 
apoyos para el alumnado de la escuela pública, el aumento de las ratios en las 
aulas, el aumento de las horas lectivas para el profesorado y el desplazamiento 
de miles de estos, así como el despido de 800 trabajadores. 

El 25 de mayo de 2015 supuso un cambio en el gobierno autonómico y las 
expectativas sobre el fin de los recortes en derechos básicos aumentaban entre 
la población.  

 

 

 



 

Sin embargo, comenzaba el 1 de septiembre el nuevo período escolar 
2015/2016 y lo hacía con la vigencia de casi la totalidad de los recortes que el 
ejecutivo de Cospedal aplicó en becas, en docentes, en salarios y en ayudas.  

La plantilla de profesorado de los centros públicos de la región apenas ha 
variado con respecto a años anteriores, porque no se han revertido las causas 
del despido de más del 20% del profesorado, que son la subida en las ratios y 
en el número de horas lectivas. Las ratios no han bajado y las horas lectivas 
siguen siendo las más altas de todo el país con 21 en secundaria y 25 en 
primaria. 

No se sustituyen las bajas del personal docente, por lo que hay centros que 
aún no tienen profesorado suficiente para atender al alumnado, ni las de los 
educadores sociales, ni las de auxiliares técnicos educativos, lo que también 
repercute negativamente en el proceso de enseñanza-aprendizaje, en 
definitiva, en la calidad de la educación. 

En cuanto a las escuelas rurales, cuatro de la provincia de Cuenca cierran sus 
puertas en este curso por orden de la Junta y se suman así a las más de 30 
cerradas en tres años. 

Para recobrar la equidad y la calidad del sistema educativo, es urgente reducir 
de forma fehaciente el número de estudiantes por aula, disminuir la jornada 
lectiva del profesorado, atender puntualmente la sustitución de sus bajas y un 
acuerdo de plantillas o la recuperación del contrato administrativo y económico 
de los interinos. 

El ataque contra la educación pública perpetrado por Cospedal ha sido de una 
virulencia desconocida con el fin de destruir el sistema educativo para imponer 
el negocio y la desigualdad de origen, que es la peor de todas las 
desigualdades porque condena para siempre. Es por ello por lo que el nuevo 
ejecutivo debe reconstruir todo lo destruido en estos cuatro años.  

Como representantes que somos de las ciudadanas y ciudadanos, debemos 
exigírselo con la misma insistencia y firmeza que al gobierno de la señora 
Cospedal porque la sociedad ya no tiene tiempo para que los responsables 
políticos se escuden en “herencias recibidas”. 

 

 

 



 

 

 
Por lo expuesto, planteamos al Pleno del Ayuntamiento que adopte los 
siguientes 
 

 
ACUERDOS 

 

1.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares manifieste su 
rotunda oposición a los recortes en educación pública. 

2.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares exija al nuevo 
ejecutivo regional que acabe con los recortes en educación y sea garante de un 
sistema educativo público de calidad. Así mismo, que inste a la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes a iniciar inmediatamente las negociaciones con 
las y los representantes de los trabajadores de la enseñanza.  

3.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares exija al nuevo 
gobierno que salga de las urnas que ponga fin inmediatamente a la sangría que 
sufre nuestro sistema educativo y que restablezca el gasto mínimo en 
educación en relación con el PIB. 

4.- Que el Ayuntamiento de Azuqueca de Henares dé traslado de esta moción 
a la Consejera de Educación, Reyes Estévez, y al Presidente del Gobierno 
Regional, Emiliano García Page. 

 

En Azuqueca de Henares, a 19 de octubre de 2015 
 
 
 
 

Fdo. Mª José Pérez Salazar 
 

 

 

 


